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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “Compañía de 

Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA. LTDA.” 

CUANTIA: $ 8,00.- 

En la ciudad de Loja, cabecera de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy veintiuno de tuayo del año dos mil 
A 

siete, ante mi doctor Galo Castro Muñoz, Notario Público Quinto 

> 
Cantonal de Loja, comparecen por una parte los señores 

FELICIANO EDILBERTO LEON LEON y LUCRECIA TOLEDO ABARCA, 

casados entre Si; Y. por otra, el señor LUIS GILBERTO 

SAMANIEGO MURILLO, casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía y 

ertificados de última votación, capaces para contratar y 

obligarse, vecinos del lugar e identificados piesnamente : por e
 

mi; y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, la misma que copiada literalmente es como 

sigue: *Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

cargo, dignese incorporar ina de transferencia de a Ss E 

participeciones de la compañía “Compañia de Transportes "Pesados 

o de la ciudad de loja, COPELOJA CIA LTDA" de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.-- Comparecen a la 

ssiebración del presente contrato, por una parte como cedentes los 

señoras: PELICIANO EDILBERTO LEON LECN y LUCRECIA TOLEDO 

ABARCA? Y, por otra parte en calidad de cesionario el señor 

LUIS GILBERTO SAMANIEGO MURILLO, de estado civil casado, los 

comparecientes son de nácionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Loja, legalmente capaces, sin 1. 

para celebrar este contrato, ) 

propios derechos.- SEGUNDA: 
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LEON LEON y LUCRECIA TOLEDO ABARCA, son propietarios de acho 

participaciones, dei valor de un dólar cada una, en la “Compañía 

de Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA; 

jLa compañía "Compañía de Transportes Pesados de la ciudad 

de Loja, COPELOJA CIA LTDA * se constituyó con domicilio en 

la ciudad de Loja del cantón y provincia del mismo nombre, 

con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES mediante escritura 

pública celebrada el diez de mayo de mil novecientos noventa 

y seis, ante el Notario Sexto del Cantón Loja, Doctor Pablo 

Puertas Coello, aprobada por la Intendencia de Compañía de 

Cuenca mediante resolución número noventa y seis guión tres 

guión dos guión uno guión ciento cincuenta, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

ciento noventa y tres, repertorio dos mil ocho, de fecha 

veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y seis, Cc) lLa 

compañía “Compañia de Transportes Pesados de la ciudad de Loja, 

COPELOJA CIA LTDA”, aumentó el capital social, reformó el 

estatuto de la compañía y admitió nuevos socios, mediante 

escritura pública de fecha dieciocho de julio .del dos mil 

uno, celebrada ante el Notario Segundo del cantón Loja Doctor 

Stalin Alvear Alvear, aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Cuenca, bajo la resolución número cero uno guión 

C guión DIC guión seiscientos noventa y nueve, e inscrita en 

el Registro Mercantii del cantón Loja, bajo la partida número 

cuatrocientos treinta y siete, repertorio número dos mil 

ochenta, de fecha dieciocho de septiembre del dos mil uno. d) 

La junta general de socios de la compañía, celebrada el día 

dos . de mayo: del año dos mil siete con el voto unánime 
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los. derechos Y obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: 
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del capital «social y. _ pagado, autorizó al socio Feliciano. 

Edilberto León León, para que transfiera Las. ocho. 

participaciones que posee en esta compañía a favor del: señor 

Luis Gilberto Samaniego Murillo.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los señores | 

FELICIANO EDILBERTO LEON LEON y LUCRECIA TOLEDO 

  

  mn 

ABARCA, en. 

calidad de cedentes transfieren en venta real y efectiva las. 

ocho participaciones que poseen, en la compañía “Compañía de 
a 

Transportes Pesados de la ciudad de Loja, COPELOJA CIA LTDA” | 

a favor del señor LUIS GILBERTO SAMANIEGO MURILLO, con todos 
  SS 

PRECIO. - El precio de compraventa de las participaciones 

objeto de este contrato es el de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por lo que da un total de ocho 

dólares _ de los Estados Unidos de América, suma que los 
4 o A. 

_Ccedentes | declaran a tenerlos reci ibidos,, _ Por... parte . del 

cesionario, en moneda. de curso legal 2 entera 

satisfacción y de contado.- QUINTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente | 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz 

de la escritura de constitución.- SEXTA: ACEPTACION.- La 

partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a 

lo. estipulado en «este contrato. - SEPTIMA. - 
4 * ' 1 

HABILITANTES. — Se adjunta el: 'ácta dé junta genorayZ 
o 

de la compañía, “el que 'se: autoriza a los socHke 

transfieran toda sus participaciones en favor: de 

DOCUMENTOS | 
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Y, la certificación conferido por el representante legal de 

la “dompañia, en 1á” “cual se “autorizo la venta de las 

participaciones que posée el socio.- Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás “cláusulas “de estilo que “aseguien 

la plena validez" de este contrato.z Atentamente:- Firma: 

Doctor “George Velásquez Espinoza. - ABOGADO. - Matrícula 

número mil quinientos setenta y tres C.A.L. mo Hasta aquí la 

“minuta. que queda elevada a la “calidad de escritura pública Y 
o 

que los comparecientes la aceptan en su totálidad.- 

Fórmalizado' el presente instrumento público, yo el Notario lo 
he ES . - fr 

les integiánénte a los comparecientes, quienes se ratifican 
. eo. ” » o. nl p! 

en “todo 10 expuestos. y para “constancia Eirmán en unidad de 
07 Poor z . .. or cra a . 1 

acto “cónmigo él Notario que” doy fe. Firman: Feliciano 
320.“ - 7 3 col - A Pi 

Edi Ibertó León León.- Lucrecia Toledo abarca.- Luis Gilberto 

o ooo dos ni el 
“Samaniego Murillo. - El Notarió doctor Galo Castro Muñoz. - 

- =r e n' « 

" Concuerda' con “Su original, en 6 de ello confisro esta 

"PRIMERA COPIA * que ía sello, signo” y firmo en da “ciudad de - 

     

   

Loja, el mismo día de su celéb ÁciónX 

  

REGISTRADA UERCANTIL- DEL: CARTON LOJA, z; e 

Con esta fecha se vrocedid a marginar el Contenido de la Escritura Pública 

.que antecede en el: o la inseráípción - de la Constitución de la Cempañta de - 

Transporte Pesado de la ciudad de Lo ja; COPELOJA CIA.LTDA. 
=> - Loja, .6 de, septiembre del 200Ze  -, 

lr : 
oO A 5] De, Flix Doladinos Deledinos: 

OS REGISTRADOR MERCANTRA 
CANZON LOJA 

o ye 

    

 



Loja, 02 de mayo del 2007.- 

Sr. Juan Sotomayor, SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES PESADOS, CIUDAD DE LOJA : 
CERTIFICO : 
Que mediante junta general de socios de la compañía "COPELOJA 
Cía Ltda”, con fecha dos de mayo del dos mil siete, resolvió autorizar 
la venta de las ocho participaciones, del señor Feliciano León León, a 
favor del señor Luis Gilberto Samaniego Muniilo.- 

Autorizo al interesado hacer uso del presente, para los fines que el 
crea convenientes.- 

  

A o FERIUNICO DI CONTWIRUVINTES 
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. a) LAA. So0Stón a 

CTA DELÁ 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CIA LTDA, CORRESPONDIENTE 

A GEMORAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

o» 'ESADO CIUDAD DE LOJA COPELOJA 

ID DE MAYO DE 2007 

En la ciundad de Lota, el dia de hoy tuércoles dos de mayo de 2007, a las 

1700. en. £l local de la compañia. ubicado. en el sector *El Valle” calle 

Salvador Busiamanié Géli: se. reúnen los: socios de la: Combañía- bajo dao 
Presidencia” de señor Nelson Eduardo: Rojas” Palacios, además los socios: 

Mvarado Jiménez; Leo necio Oswaldo Cabrera Montaño, Ángel 
, sino e A NA «Ma pay e ra Román; a    

     

nó 
"Suquiienda' Ramón Dan Daviti Vargas “Montaño: Actúa “como: secretario 
Eiren Samaniego. Constatando el quórum y Estando presentes todos los _ 

socios, por diianimidad acueídan celebrar sesión de Junta — Gener al 
Extraordinañia con el caráctor de universal Cara tratar los siguientes asuntos: 

an r S los socios Araldo Rodrigo 
Alvarado Jiménez; Feliciano Edilbsrio León Leén, Eloy Suguilanda Ramén, 
Nelson Suc tanda Ramón; Servili o León Leoncio Oswaldo Cabrera 

    
  

la scamén za nar 

- Léón, “Luis Samaniego urillo, Ji ber Pineda Torres, , Segúndo 'Pinéda Torres; 
Servilio Pineda, Sládis Beatiiz Ramón Ledtir Y, Hugo Fabián Gordillo León 
respectivamente, b) La aceptación de los cesionarnios; c) La anulación de los 

+ certificados de aportación de los At soni as.cedentes y la entrega: de nuevos, 
certificados a los cosionanos. Els residente declara instalada la sesión 

nt lía. . - poniendo a consideración de los     
   

Y dispone se A 
«asistentes : lo Ss. de: ! E 

> eliberaciónes «de los asañtos; NOR. hanimidad 
La ios RESUELVE -Uno.- 

   

YE- 
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EAN nina” E SEO Ramón León (0 do iónes de un n-dólár-cada:. - 

ñ León á favor de Luis Gilberto Samaniego 
í z uno) co) Eloy Suquilanda Ramón 

a favor de flbor Cua ratio n ineda Torres (8 participaciones de un dólar cada 
mor 4) Maison Surmaiatda Ramón a tavor da e Segundo Abdón Pineda Torres 

(8 participaciones de tn dólar cada Uno); e) eviilo L .eón a favor de Servilio 

Pacífico Pineda une (5 participaciones de 1 dólar cada uno); E Leoncio 
Cabrera Momnaño a favor de la se B: 
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Aceptar a los nuevos socios cesionar inial 

tiilberto Samanmego Murillo; Jilber Osaldo Pineda Po 

Bineda James: Sserato Pacitico Pineda /hune: Gladis Hieaifiz o heóf AN 
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e     Huaso ra bián Gordillo León, los cuales deberán regirse al Estatútof de * 
Compa a. Tres. De vonfotinidad al Mi. 113 de la Ley de le Compañias lu 
de la con úe la cesión ue participaciones 4 

Compañía se procederá a la anulación de los certific 
los codentos y so oxenderá a cada uno de loecI63 
cartifirado da narticin arionos A laz 19415 <a dé 

lpenira al aria la sue es aprobada por unafáiral E 

DTessanTe. Pala CONS anota SUSCHDE 1 Stac 1A mos H 
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¿Araido Roriexr 
Cinrir 
LAA 

Alvarado Jiménez 

ra 

    

  

Pablo Wady Loyola Román 
Cirvrrira   

2aúl Clemente Loyola Román Glads Magelale zada Cabrera 

      
     

  

 


